
Naciones Unidas A/57/633

 

Asamblea General Distr. general
2 de diciembre de 2002
Español
Original: inglés

02-71662 (S)    021202    021202
*0271662*

Quincuagésimo séptimo período de sesiones
Tema 134 del programa
Financiación de la Misión de las Naciones Unidas
en Sierra Leona

Disposiciones de financiación de la Misión de las Naciones
Unidas en Sierra Leona para el período comprendido entre
el 1° de julio de 2002 y el 30 de junio de 2003

Informe de la Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos
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1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto ha exa-
minado la nota del Secretario General sobre las disposiciones de financiación de la
Misión de las Naciones Unidas en Sierra Leona (UNAMSIL) para el período com-
prendido entre el 1° de julio de 2002 y el 30 de junio de 2003 (A/57/619). Durante
su examen de la nota, la Comisión Consultiva se reunió con representantes del Se-
cretario General que le proporcionaron información adicional.

2. Como se indicó en el párrafo 1 de la nota del Secretario General, en cumpli-
miento de la resolución 56/251B de la Asamblea General, de 27 de junio de 2002, se
dejó que la cuestión del prorrateo del resto de la consignación para la UNAMSIL
por un importe de 167.369.100 dólares se considerara en relación con los posibles
ajustes de los componentes militar y civil de la Misión.

3. Como se indicó en el párrafo 3 de la nota del Secretario General, sobre la base
de la resolución 1436 (2002) del Consejo de Seguridad, de 24 de septiembre
de 2002, y del estado actual de los gastos para la UNAMSIL, los gastos para el pe-
ríodo comprendido entre el 1° de julio de 2002 y el 30 de junio de 2003 se estimaron
en 602.912.100 dólares y los ingresos correspondientes en concepto de contribucio-
nes del personal se estimaron en 6.293.700 dólares. En el párrafo 4 de la nota se pi-
de al Secretario General que prorratee entre los Estados Miembros la suma de
100.804.800 dólares para el período comprendido entre el 1° de julio de 2002 y el
30 de junio de 2003. La Comisión Consultiva determinó que esa cantidad se había
calculado deduciendo el saldo no utilizado de 66.564.300 dólares en cifras brutas
correspondiente al período comprendido entre el 1° de julio de 2002 y el 30 de junio
de 2003 del resto de la consignación no prorrateada de 167.369.100 dólares.
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4. La Comisión Consultiva señala que una breve nota como la contenida en
el documento A/57/619 no es suficiente para justificar el prorrateo de una cifra
que supera los 100 millones de dólares. La Comisión Consultiva solicitó infor-
mación detallada sobre la ejecución financiera y los gastos, pero en el breve pe-
ríodo disponible no fue posible proporcionarle material que pudiera serle útil.
La Comisión subraya que los documentos que se presenten en el futuro deben
ir acompañados de suficientes datos de apoyo y justificaciones. En las actuales
circunstancias, la Comisión Consultiva recomienda que la suma que se prorra-
tee sea de 90 millones de dólares.


